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Florencia, 25 de febrero de 2022.- Agregadas al expediente constancia 

del envió de Mensaje de Datos para Notificación Personal a través del 

correo electrónico contabilidad@centrodiesel.com.co suministrado por la 

parte Demandante como perteneciente a la Demandada SOCIEDAD 

CENTRODIESEL S. A., y constancia de que dicho Mensaje De Datos 

enviado fue recibido, abierto y leído el 4 de febrero de 2022.- Entonces, a 

término de los dispuesto en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 

Martes 8 de febrero de 2022, a la última hora hábil laborable, se 

considera surtida la notificación a la Demandada SOCIEDAD 

CENTRODIESEL S. A., del contenido del auto admisorio de la demanda 

fechado el 25 de enero de 2022.- Entonces, entre el Miércoles 9 y el 

Viernes 11 de febrero de 2022, transcurrieron los tres (3) días con que 

contaba la parte Demandada para interponer recursos en contra del auto 

admisorio de la demanda y en oportunidad mediante escrito presentado el 

10 de febrero de 2022, a través de apoderado judicial Doctor GABRIEL 

MEDINA SIERVO, así lo hizo.- Fueron inhábiles los días 5 y 6 de febrro 

de 2022.-  
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